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CONSTANCIA SECRETARIAL. Mocoa, 06 de agosto de 2021. Doy cuenta a la juez 
que dentro del presente asunto obra contestación de la demanda ordinaria laboral por 
parte de la demandada, quien dentro del término legalmente otorgado formula 

llamamiento en garantía. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID GARZÓN 
SANTANDER, secretario. 
 
 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 00270 
 
Asunto: ORDINARIO LABORAL 860013105001 2020-00036-00 
Demandante: JHON ALEXIS ISIDIO YAÑEZ  
Demandado: TECNIELECTRICOS ASIS SAS Y OTROS 

 
Mocoa, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede este Despacho, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER por NO CONTESTADA la demanda de la referencia por parte de 
la demandada, TECNIELECTRICOS ASIS S.A.S. 
 
SEGUNDO: TENER por NO CONTESTADA la demanda de la referencia por parte 
de la demandada, MILLER DE JESÚS LÓPEZ MORA. 
 
TERCERO: TENER por CONTESTADA la demanda de la referencia por parte de la 
demandada, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., a través de mandatario judicial. 
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado OSCAR ORLANDO RÍOS 
SILVA, para actuar como apoderada judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., 
en los precisos términos y condiciones del memorial poder conferido. 
 
QUINTO: TENER por CONTESTADA la demanda de la referencia por parte de la 
demandada, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., a través de mandatario 
judicial. 
 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado NICOLÁS RÍOS RAMÍREZ, 
para actuar como apoderada judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 
en los precisos términos y condiciones del memorial poder conferido. 
 
SÉPTIMO: TENER por CONTESTADA la demanda de la referencia por parte de la 
demandada, CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, a través de mandatario judicial. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva al abogado FRANCISCO JAVIER 
GÓMEZ VARGAS, para actuar como apoderada judicial de CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN, en los precisos términos y 
condiciones del memorial poder conferido. 
 
NOVENO: TENER por CONTESTADA la demanda de la referencia por parte de la 
demandada, MEDIMÁS EPS S.A.S, a través de mandataria judicial. 
 
DECIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARYI ALEJANDRA 
REMOLINA FLÓREZ, para actuar como apoderada judicial de MEDIMÁS EPS S.A.S, 
en los precisos términos y condiciones del memorial poder conferido. 
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DECIMO PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda de la referencia por 
parte de la demandada, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., a través de 
mandataria judicial. 
 
DECIMO SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado RAFAEL 
ALBERTO ARIZA VESGA, para actuar como apoderada judicial de POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., en los precisos términos y condiciones del memorial 
poder conferido. 
 
DECIMO TERCERO: TENER por CONTESTADA la demanda de la referencia por 
parte de la demandada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de mandataria judicial. 
 
DECIMO CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada ANA JIMENA 
TAMAYO RAMÍREZ, para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
en los precisos términos y condiciones del memorial poder conferido. 
 
DECIMO QUINTO: TENER por NO CONTESTADA la demanda de la referencia por 
parte de la demandada, SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA. 
 
DECIMO SEXTO: Por estar conforme a lo previsto en los artículos 64 a 66 del C.G. 
del P., SE ACEPTA el llamamiento en garantía a las aseguradoras i) MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., y ii) LIBERTY SEGUROS S.A. En 
consecuencia, cítese a los llamados notificándoles este proveído de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 806 de 2020 en su art. 5 para que, a través de apoderado 
judicial, en el término de diez (10) días hábiles, intervengan en el proceso. 
 
DECIMO SEPTIMO: Al tenor de lo establecido en el artículo 66 del C.G. del P., 
aplicable por analogía al laboral, se dispone la suspensión del proceso hasta tanto los 
llamados en garantía comparezcan al proceso, suspensión que no podrá ser superior 
a 6 meses. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 39 del 09 de agosto de 2021*** 
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